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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.326  20 de marzo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.239 de fecha 
09 de enero de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.308 de fecha 09 
de marzo de 2018, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica y su prórroga, 
se requiere hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto 
Anual, con cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la 
situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero de la Nación, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere disponer de los recursos financieros necesarios que 
permitan el fortalecimiento de los proyectos del Ejército 
Bolivariano. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
 
DECRETO N° 19 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA, por la cantidad de 
DOS BILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTIÚN BOLÍVARES CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS 
(Bs. 2.197.879.573.621,61), destinados a la ejecución de 
diferentes proyectos para el Ejército Bolivariano. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA Bs. 2.197.879.573.621,61 
     
Proyecto: 0080187000 "Fortalecimiento del sistema 

de reserva de materiales de 
la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB)" " 684.643.855.066,62 

     
Acción 
Específica: 

 
0080187007 

 
"Incremento de las Reserva 
de Materiales de las 
Actividades Administrativas 
del Comando Logístico 
Operacional." " 684.643.855.066,62 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
684.643.855.066,62 

    -  Otras Fuentes   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

03.02.00 

 
 
 
"Prendas de vestir" " 612.470.816.986,62 

 03.03.00 "Calzados" " 72.173.038.080,00 
Proyecto: 0080188000 "Proveer Servicios diversos a 

las unidades militares de la 
Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB)" " 20.906.188.800,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0080188001 

 
"Proveer servicios diversos 
para las actividades del 
comando general del Ejército 
Bolivariano" " 20.906.188.800,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 8.080.800.000,00 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

03.02.00 

 
 
 
"Prendas de vestir" " 8.080.800.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 12.825.388.800,00 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

11.02.00 

 
 
 
"Conservación y reparaciones 
menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" " 12.825.388.800,00 

     
Proyecto: 0080189000 "Fortalecimiento del Sistema 

Educativo de los integrantes 
de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (FANB) 
y del Subsistema de 
Educación Básica y 
Modalidad Especial" " 95.342.369.280,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0080189001 

 
"Formación, capacitación y 
desarrollo intelectual del 
Talento Humano del Ejército 
Bolivariano y la población en 
general" " 9.000.000.000,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 8.035.714.285,71 
    -  Otras Fuentes   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

05.03.00 

 
 
"Productos de papel y cartón 
para oficina" 

 
 
 
" 

 
 
 

4.441.474.285,71 
     
 05.07.00 "Productos de papel y cartón 

para la imprenta y reproducción" " 2.320.000.000,00 
 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de instrucción" " 1.274.240.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 964.285.714,29 
    -  Otras Fuentes   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" " 964.285.714,29 

     
Acción 
Específica: 

 
0080189010 

 
"Garantizar la alimentación y 
ración de cadetes y alumnos 
de la FANB" " 86.342.369.280,00 

     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 86.342.369.280,00 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.21.00 

 
 
 
"Sueldo o ración del personal 
militar no profesional" " 29.821.248.960,00 

 04.32.00 "Complemento al personal militar 
por gastos de alimentación " " 52.704.000.000,00 

 04.33.00 "Complemento al personal militar 
por gastos de transporte " " 3.817.120.320,00 

     
Proyecto: 0080198000 "Fortalecimiento de los 

servicios de atención médica 
a la población del sector 
defensa y apoyo al sistema 
de salud pública nacional a 
través de la Red Sanitaria 
Militar" " 28.944.000.000,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0080198002 

 
"Optimizar atención médica 
en algunas especialidades a 
la población del sector 
defensa y comunidad de la 
zona a través de los 
Hospitales Militares tipo I y 
II" " 28.944.000.000,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 25.842.857.142,86 
    -  Otras Fuentes   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
"Sustancias químicas y de uso 
industrial" 

 
 
" 

 
 
 

25.842.857.142,86 
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 3.101.142.857,14 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" " 3.101.142.857,14 

     
Proyecto: 0089999000 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" " 1.368.043.160.474,99 

     
Acción 
Específica: 

 
0089999013 

 
"Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
del Ente Compañía Anónima 
Venezolana de Industrias 
Militares (Cavim)" " 1.368.043.160.474,99 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" " 1.368.043.160.474,99 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" " 1.368.043.160.474,99 

  
A0610 

Compañía Anónima Venezolana 
de Industrias Militares (Cavim) " 1.368.043.160.474,99 

 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

03.02.00 

 
 
 
"Prendas de vestir" " 612.470.816.986,62 

 03.03.00 "Calzados" " 72.173.038.080,00 
Proyecto: 0080188000 "Proveer Servicios diversos a 

las unidades militares de la 
Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB)" " 20.906.188.800,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0080188001 

 
"Proveer servicios diversos 
para las actividades del 
comando general del Ejército 
Bolivariano" " 20.906.188.800,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 8.080.800.000,00 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

03.02.00 

 
 
 
"Prendas de vestir" " 8.080.800.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 12.825.388.800,00 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

11.02.00 

 
 
 
"Conservación y reparaciones 
menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" " 12.825.388.800,00 

     
Proyecto: 0080189000 "Fortalecimiento del Sistema 

Educativo de los integrantes 
de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (FANB) 
y del Subsistema de 
Educación Básica y 
Modalidad Especial" " 95.342.369.280,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0080189001 

 
"Formación, capacitación y 
desarrollo intelectual del 
Talento Humano del Ejército 
Bolivariano y la población en 
general" " 9.000.000.000,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" " 8.035.714.285,71 
    -  Otras Fuentes   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
"Sustancias químicas y de uso 
industrial" 

 
 
" 

 
 
 

25.842.857.142,86 
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 3.101.142.857,14 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" " 3.101.142.857,14 

     
Proyecto: 0089999000 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" " 1.368.043.160.474,99 

     
Acción 
Específica: 

 
0089999013 

 
"Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
del Ente Compañía Anónima 
Venezolana de Industrias 
Militares (Cavim)" " 1.368.043.160.474,99 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" " 1.368.043.160.474,99 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" " 1.368.043.160.474,99 

  
A0610 

Compañía Anónima Venezolana 
de Industrias Militares (Cavim) " 1.368.043.160.474,99 

 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS 
 

             DESPACHO DEL MINISTRO 
                                                                           
                                                     Caracas, 02 ABR. 2018 

                                 

Años  207°, 159º y 19° 

 

RESOLUCIÓN N° 035 

 
El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, designado 
mediante Decreto Nº 3.126 de fecha 26 de octubre de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.265 
de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que le confiere 
numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424, con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en 
la Gaceta Oficial N° 6.147, de fecha 17 de noviembre de 2014,  en 
concordancia con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5; artículo 19 y 
numeral 6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2002, designa al ciudadano 
LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad 
N° V- 16.740.056, como PRESIDENTE, en calidad de encargado, de la 
Sociedad Mercantil ALMACENADORA CARACAS, C.A. a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
Comuníquese y publíquese, 
 

 
 

 
SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas (E) 
Decreto N° 3.126 de fecha 26 de octubre de 2017 

G.O.R.B.V. N° 41.265 de fecha 26 de octubre de 2017 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA

Y TIERRAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS



440.596		           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	    Lunes 2 de abril de 2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS



Lunes 2 de abril  de 2018	         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               440.597



440.598		           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	    Lunes 2 de abril de 2018

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA



Lunes 2 de abril  de 2018	         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               440.599



440.600		           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	    Lunes 2 de abril de 2018



Lunes 2 de abril  de 2018	         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               440.601

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA



440.602		           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	    Lunes 2 de abril de 2018



Lunes 2 de abril  de 2018	         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               440.603



AÑO CXLV - MES  VI                                Número 41.368
Caracas, lunes 2 de abril de 2018

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05% valor Unidad Tributaria


